
  

  

NÚMERO RUC: 
RAZÓN SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: 

FEC. NACIMIENTO: 

FEC, INSCRIPCIÓN: 19/01/2007 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

1792067707001 

TELEFONICA INTERNATIONAL WHOLESALE SERVICES ECUADOR S.A. 

TELEFONICA INTERNATIONAL WHOLESALE 
SERVICES ECUADOR SA. 

ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Sí 

SIN NÚMERO: SIN 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 2211212006 
FEC. ACTUALIZACIÓN: 28/04/2010 

FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

  

  

[activipap ECONÓMICA PRINCIPAL ] 

SERVICIOS DE TELEFONIA MOVIL Y RADIO. 

DOMICILIO TRIBUTARIO. 
  

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: AY_MARIANA DE JESUS Numero" E7-8 interseccion LA PRADERA Edificio: BUSINESS 
PLUS Piso: 3 Oficina: 303 Referencia ubicacion FRENTE AL RESTAURANT ESTEBAN STEAK HOUSE Telefono Trabajo: 022235796 Telefono Trabajo: 022547546 
Celular: 0984684130 Email: andres.rennosoflelefonico com.ec 

  

LoBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1792067707001 
RAZÓN SOCIAL: TELEFONICA INTERNATIONAL WHOLESALE SERVICES ECUADOR SA 

  

[ ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS   

    E == 
No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC, INICIO ACT+ 22/12/2006 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
SERVICIOS DE TELEFONIA MOVIL Y RADIO. 
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE LAS REDES DE TELECOMUNICACION. 
TRANSMISION DE SONIDO, IMAGENES, DATOS U OTRO TIPO DE INFORMACION POR SATELITE 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia PICHINCHA Canton; QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: AY_MARIANA DE JESUS Numero. E7-8 intersección: LA PRADERA Referencia FRENTE 
AL RESTAURANT ESTEBAN STEAK HOUSE Edificio: BUSINESS PLUS Piso 3 Oficina: 303 Telefono Trabajo: 022235796 Telefono Trabajo. 022547546 Celular: 
0984684130 Email. andres.reinosoftelefonico.com ec 
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CIRCULAR No. 

NAC-DGECCEC12-00008 22 MAYO 2012 

ALAS INSTITUCIONES DEL SECTOR PÚBLICO Y PRIVADO QUE REQUIERAN ALA 
CIUDADANÍA EN GENERAL CERTIFICADOS DE CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CERTIFICADOS DE NO INSCRIPCIÓN EN EL 
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (RUC) EMITIDOS POR EL SERVICIO DE 

RENTAS INTERNAS (SAI) 

«le hate bien al país! 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 7 del Código Tributario, en concordancia con el 
artículo 8 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas, es facultad del Director 
General del Servicio de Rentas Internas expedir las resoluciones, circulares O 
disposiciones de carácter general y obligatorio necesarias para la aplicación de las 

normas legales y reglamentarias. 

El artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador establece que el régimen 
tributario se regirá, entre otros, por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, 
simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia 
recaudatoria. 

Por su parte, el numeral 2 del artículo 16 de la Constitución de la República establece que 
todas las personas, en forma individual o colectiva, tienen derecho al acceso universal a 
las tecnologías de información y comunicación. 

En este sentido, el numeral 3 del artículo 387 de la Constitución de la República, señala 
que será responsabilidad del Estado, asegurar la difusión y acceso a los conocimientos 
tecnológicos. 

A partir de la vigencia de la Ley de Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y Mensajes 
de Datos, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 557 de 17 de abril dei 2002, 
los mensajes de datos y los documentos escritos tienen similar valor jurídico, siempre y 
cuando los primeros cumplan los requisitos establecidos en dicho cuerpo legal. 

El artículo 48 del referido cuerpo legal establece que el consumidor o usuario debe ser 
informado clara y precisamente, sobre los equipos y programas que requiere para 
acceder a registros electrónicos o mensajes de datos. 

El artículo 73 del Código Tributario establece que la actuación de la administración 
tributaria se desarrollará con arreglo a los principios de simplificación, celeridad y eficacia. 

Por su parte, el numeral 18 del artículo 23 del Reglamento a la Ley de Creación del 
Servicio de Rentas Internas establece que al Director General del SRI, le corresponde 
velar por la adecuada atención a los contribuyentes. 

Con base a la normativa constitucional, legal y reglamentaria anteriormente expuesta, 
esta Administración Tributaria comunica a las Instituciones del Sector Público y privado 

que requieran a la ciudadanía en general certificados de cumplimiento de obligaciones 

tributarias o certificados de no inscripción en el RUC, emitidos por el SRI, lo siguiente:


